
INSTITUTO FEDEl<Al·DE 
TELECOfv'lUNICAC!ÓNES 

RESÓLUCIÓN MEDIANTE LA -CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES AUTORIZA A TELECOMUNICACIONES PARA REDES, S.A. DE C.V., 
LA TRANSICIÓN DE UN TÍTULO DE CONCESIÓN PARA INSTALAR OPERAR Y EXPLOTAR UNA 
RED PÜBLICA DE "JFLECOMUNIC"'CIONES, AL RtGIMEN DE CONCESIÓN ÜNICA PARA USO 
COMERCIAL. 

! 

ANTECEDENTES 

l. Otorgamiento de la Concesión. El 8 de abril de 2005, la Secretaría de 
C6municaciones y Transportes (la "Secretaría"), otorgó a favor de 

_ Telecomu_nicaciones para Redes, S.A. de C.V., un título de concesión para instalar> 
operar y explotar una red pública de telecomÚnicaciones para prestar el servicio 
de provisión de capac,idad, con cobertura en 22 (veintidós) desarrollos 
habitacionales localizados en los Estados de Baja California, Chihuahua, 
Guanajuato, México, Morelos, Puebla, Querétaro y Quintana Roo, con una 
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vigencia de 15 (quince) años contados a partir de su otorgamiento (la 
_"Concesión"). 

En relación con lo anterior, el propio título de c6ncesión estableció en ia Condición 
A.4. l "Prestación del servicio objeto del presente CAPÍTULO", que la infraestructura 
que el concesionario podrá instalar.estaría limitado o los désarrollos habitocionoles 
edificados por Consorcio Aro, S.A. de C.V., así como o cualquier predio de io 
reservo territorial de Consorcio Aro, -s.A. de C.V., adyacente al desarrollo 
'habitrnzionol en cuestión. 

11. Modificación de los¡compromisos de cobertura de la concesión. Con fecha l de 
septiembre de 2008, lo Secretaría autorizó a Telecomunicaciones para Redes, S.A. 
de C.V., lo modificación\ a diversas Condiciones de la Concesión, entre los que se 
•encuentra la prestación_ del servicjo en los Estados de Guerrero y Nuevo ,León, en 

111. 

adición o los señalados én el Antecedente 1 inmediato anterior. ' 

Decreto de Reforma Constitucional. Con feGha 11 de junio de 2013, se publicó en 
el Diario Oficial de la Feder?:Jciór:i el "Decreto por el que se reforman y adi<;:ionan 
diversas disposiciones de los artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 7 05 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
telecomunicaciones" (el "Decreto de Refor¡néi Constitucional"), mediante el cual 
se creó el Instituto Federal de Telecomunicaciones (el "Instituto"), como un órgano 
autónomo que tiene por objeto-el desarrollo eficiente de lo radiodifusión y las 
telecomunicaciones. 

/ 

IV. Decreto de Ley. El 14 de julio de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación 
el "QiO)creto por el que se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radi?difusión, y la Ley del Sistema Públic!? de Radiodifusión del Estado Mexicano; y 
se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en materia de 



tetééomi.Jnicaciones y radiodifusión" (el "Deereto de Ley"), mismo que entró en 
vigor el 13 de agosto de 2014. 

1 
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v. Estatuto Orgánico. El 4 de septiembre de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el "Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones" (el 
"Estatuto Orgjfmico"), mismo que entró en vigor el 26 de septiembre de 2014\f'fue 
mpdificado por última vez el 17 de octubre de 2016. 

VI, Lineamientos pÓra el Otorgamiento de Concesiones. Con fecha 24 de julio de 2015, 
se publicaron en el Diario Ofieial de la Federaoión los "Lineamientos gerrerales fJara 
el otorgamiento de concesiones a que se refiere el título cuarto de 1d-tey Federal 
de Telécomunicaciones y Radiodifusión" (los "Lineamientos") modificados el 26 de 
mayo de 2017. ·" 

/ - , 
VII. Solicitud deJransición a la Concesión Unica para Uso Comercial. Con fecha 5 abril 

' \de. 2017, el representante legal de Telecomunicaciones pcira Redes, S.A. de C.V., 
presentó solicitud para transifar la Concesión al régimen de Concesión Única paró 
Uso Comercial (la "Solicitud de Transición"). -

Posteriormente, el 9 de mayo de 2017, Telecomunicaciones para Redes, S.A. de 
C.V., ratificó ante el Instituto la personalidad del representan:te lega! promovente 

/de la Solicitud de Transición, lo anterior en respuesta al requerimiento formulado 
- mediante oficio IFT/223/UCS/DG-CTEL/0964/2017, notificado el 25 deabril del mismo 

año. 

VIII. Solfcitud de pictamen de Cumplimiento de¡ Obligaciones a la Unidad de 
Cumplimiento. Mediante oficio IFT /223/UCS/DG-CTEL/l 088/2017 de fecha 12 de . ' 
mayo de 2017, la Dirección General de Concesiones de Telecomunica~iones, 
adscrita a leí Unidad de Corícesiones y Servicios del lnstit\,/to, solicitó a la Unidad de 
Cumplimiento el dictamen relativo al cumplimiento de obligaciones respecto del 
título de concesión otorgado a Telecomunicaciones para Redes, S.A. de C.V. 

IX. Dictamen en materia de Cumplimiento de/ Obligaciones. Mediante oficio -
IFT/225/UC/DG-SUV/1926/2017 de techa 14 de junio de 2017, la Dirección General 
de Supervisión adsdrita a la Unidad de Cumplimiento, remitió el dictamen 
correspondiente con respeéto a la Solicituade Transición. 

En virtud de los Antecedentes referidos y, 

CONSIDERANDO 
-. 

Prim~ro.- Competencia. Col')lforme lo dispone ej artículo 28 párrafos décimo quinto, 
décimo sexto y décimo séptimo de ia Constitución Política de. los Estados Unidos 
Mex1cor1os (la Constitución"), el Instituto es xm órgano autónomo, con personalidad , 
jurídica y patrimonio propio, que tiene por objeto el desarrollo eficiente de la·: 
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radiodifusión y las telecpmµnicaciones, conforme a lo dispuesto por la propia 
Constitución y en los términos que fijen las leyes. Pa;a tal efecto, tendrá a su cargo la 
regulación, promoción y supervisión del uso, aprovechamrento y explotación del 

,espec,tro · r9dioeléctrico, las redes y la prestación de los servicios de radiodifusión y 
telecómunicaciones, así como del acceso a infraestructura activa, pasiva y otros 
insumos esenciales, garantizando lo establecido por los artículos 60. y lo. de la 
Constitución. 

/ 

Asimismo, el Instituto es la qutoridad en materia de competencia económica de los 
sectores de radiodifusión y telecomunicaciones,"por lo que, entre otros aspectos, 
regulará de forma asimétricp a los participantes en estos mercados con el objeto de 
eliminar eficazmente lps barreras a la com[)etencia y la iibre concurrencia; imp9ndrá 
límites al concesionamiento y a la propiedad cruzada que controle varios medios de 
comunicación que sean concesionarios de radiodifusión y telecomunicaciones que 
sirvan a un mismo mercado o zona de cobertura geográfica, garantizando lo dispuesto 
por los artículos 60. y lo. de la Constitución. 

De igual forma, el artículo Octavo Transitorio del Decreto de Ley señala que los actuales 
concesionarios podrán obtener autorización del Instituto para, entre otros, transitar a la 
concesión única, siempre que se encuentren en cumplimiento de las obligaciones 
previstas el") las leyes y en sus títulos de concesión. Los concesionarios que cuenten con 
varios títulos de concesión, además de poder transitar a la concesión única podrán 
consolidar sus títulos en una sola concesión. 

Asimismo, el Pleno del Instituto está füéultado, conforme a lo establecido por los artículós 
15 fracción IV, 16 y l l fracción 1 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión 
(la "Ley"), para resolver sobre el otorgamient-o, prórrogas, modificación o terminación de 
concesiones en materia de radiodifusión y telecomunicaciones. 

Por su parte, el artículo 6 fracción 1 del Estatuto Orgánico, establece que corresponde al 
Pleno, además de las atribuciones establecidas como indelegables en la Ley, la 
atribucion de regular, promover y supervisar el uso, aprovechamiento y explotación 
eficiente del espectro radioeléctrico, los recursos orbitaies, los servicios satelitales, las 
redes de telecomunicaciones y la .prestación de los servicios de radiodifusión y 

/telecomunicaciones. 
' 

,.Conforme a los artículos 32 y 33 fracción VI del Estatuto Orgánico, corresponde a la 
Unidad de Concesiones y Servicios, a través de la Dirección Gemeral de Concesiones de 
Telecomunicaciones, tramitar y evaluar, entre otras, lós solicitudes de autorización para 
transitar a la concesion única en los casos de concesiones de telecomunicaciones, / 
incluyendo, en su caso, los términos y condiciones a los que deberán sujetarse los 
concesionarios, para someterlas a consideración del Pleno. 

En consecuencia, el Instituto está facultado pbra otorgar concesiones en materia de 
telecomunicaciones, así como resolver respectó de sus prórrogas; modificación, o 
terminación de las mismas. Asimismo, tiene la atribución de autorizar la transición a la 

3 



___ j 

concesión únicq siempre y cuando los concesionarios que ia soliciten se encuentren en 
. ' 

cumplimiento de las obligaciones previstas en lás leyes y en sus títulos c;Je concesión. 
Finalmente, tiene a su cargo la regulación, promoc:ión y supervisión del uso, 
aprovechamiento y explotación eficiente del espectro radioeléctrico, los recursos 
orbitales, los serviciós satelitales, las redes de telecomunicaciones y la prestación de los 
servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que el Pleno, como órgano 
máx1mb de gobierno y decisión del Instituto, se encuentro plenamente facultado para 
resolver la Solicitud Transición, 

Segundo.- Marco normativ() general aplicable a la transición a concesión única para 
uso comercial. El párrafo segundo del artículo Cuarto Transitorio del Decreto de Reforma 
Constitucional señala que con la concesión única los concesionarios podrán prestar 
todo tipo de servicios a través de sus'redes. 

Ai re$pecto, el tercer párrafo del mismo precep1o normativo, determinó lq oblig9ción del 
lristituto de. establecer mediante line¡::¡mientos de/carácter generaí, los 'requisitos, 
términos y condiciones que los actuales conce0!onarios de radiodifusión, 
telecomunicaciones y telefonía deberán cumplir para q0e se les autorice entre otros, 
transitar al modelo de concesión única, siempre que se encue1~tren en cumplimiento de 
las obligacionets previstas en las leyes y en sus títulos de cor,cesión .. 

. ' 

En ese sentido, en cumplimiento a los dispuesto por el artículo Cuarto Transitorio del 
. Decreto de Reforma Constitucional, el 24 de julio de 2015 se publicaron en el Diario 

Oficial de la Federación los Lineamientos, que tienen por objeto, entre otros, especificar 
los términos y requisitos para que los actuales concesionarios puedan transitar al nuevo 
régimen de concesionamiento establecido en el Decreto.de Reforma Constitucional y 
en la Ley, y de ser el caso, consolidar sustítulos en una solo concesión. 

Los Lineamientos señalan en sus artículos 24, 25 y 27, respectivamente lo siguiente: 
'. 

"Artículo 24, El titular de uno o más concesiones paravllúalar, operar y explotar una 
red pública de teiecsmunicaciones otorgaqa al amparo de la ~ey Federal de 
Telecomunicaciones que prete,nda transitar a una Concesión Unica para Uso 
Comercia/, deberá prE!sentar el Formato IFT-Transición que forma parte de los 
presentes Lineamientos debidamente firmando por .el h i'.feresado, el cual confendrá 
fo siguiente ínformació0: 

/, En el caso de personas físicas: nombre y, en su caso, nombre comercia/, 
domiciiio en el territorio nacional, correo elecf,ónico, teléfono y clave de 
inscripción en el Registro Federal dé Contribuyentes; 

11. En caso de person.as morales: razón o denon¡inación social, y en su-caso, 
! nombre comercial, domiél/)o en el territorio na/c:ional (calle, número exterior, 

número interior, localidad o colonia, municipio o delegación, e,ntidad 
federativa li' código .postaO, correo eiectrói1ico, teléfono y clave de 
inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes; / 

111. En su caso, nombre l:iel representante lega}, que cuente con las facultades 
suficientes a• itar la solicitud. Si el representante legal no se encuentre 
acreditado ante el lnstitutO. deberó1ad}untarss al formato IFT-Transición/ e~ 
testimonio o copia oertiffcada del instrumento expedido por fedatario 
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IV. 

públjco en el que consten dichas facultad.es, así como copia simple de la 
identificación del Representante Legal, y · ·· 
El Fo/ioflectrónico de la concesión que pretende transitar a la Concesión 
Única para Uso Comercial. En el supuesto de quese vayan a canso/ida varias 
concesiones bastará con que se seña/re un Folio Electrónico de ellas. 

Para obtener la autorización para transitar a. una Concesión Única para Uso 
Ccmercial, se deberá acompañar a la solicitud -el ,comprobante del pago de los 
derechos o aprovechamientos que de ser el caso resulte aplicable, por concepto 
del estudio de la solicitud de modificación del título de concesión. 

El Instituto analizará, evaluará y resolverá la transición y consolidación de 
Concesiones dentro del plazo de 60 (sesenta) días naturales contados a partir del día 
siguiente en que dicha solicitud haya sido presentada ante el instituto." 

Artículo 25. La Concesión Única para Uso Comercial se otorgará para prestar de 
manera convergente, todo tipo de Sfi'rvicios públicos de telecomunicaciones o 
radiodifusión y con una cobertura naciónai, por lo tanto, en el supuesto de que una 
persona sea titulár de diversas concesiones para instalar, operar y explotar una red 
pública de telecomunicaciones se conf!olidará la totalidad de las mismas. 

Las . concesiones para instalar, operar y explotar una red pública de 
telecomunicaciones que sean consolidadas se tendrán por extinguidas y la 
Conces¡ón Única para Uso Comercial, que en su caso se otorgue, tendrá una 
vigencia igual a la original contada a partir de que fue otorgado el título de red 
públicq de telecomunicaciones obje(o de la transición o bien, en caso de ser 
diversos títulos, por la vigencia más amplia contada a partir de la fecha de 
otorgamiento del título que tenga dicha vigencia. 

El Título de Concesión Única para Uso Comercial que, en su caso, otorgue el Instituto, 
estábiecerá como compromisos de cobertura mínima, aquellas localidades, 
municipios o estados que se hayan establecido en los títulos de concesión originales 
respectivos." · 

' "Artículo 27. A efecto de que proceda la 5oiicitudpara transitar a la Concesión Única 
para Uso Comercial o para consolidar concesiones en una.Concesión Única para 
Uso Comercial, el solicitante deberá encontrarse _en cumplimiento de: (i) las --
obligaciones previstas en el o los respectivos títulos de concesión y (ii) las -
obligaciones derivadrn¡ de / la legislación aplicable en materia de 
telecomunicaciones, radiodifusión y competencia económ[ca. 

La verificación del cumplimiento de las obligaciones aplicables será realizada por el 
instituto, a través de la unidad administrativa competente." 

Tomando en c8enta lo anterior, derivado de la solicitud de transición que presE;Jnten los 
co\)cesionarios de redes públicas de telecomunicaciones, y en virtud de lo dispu"sto en 
el artículo 25 de los Lineamientos se otorgará' una concesión única para uso comercial, 
en términos del artículo 67 fracción 1 de la Ley dado que la concesión tenqría fines de 
lucro. Bajo este contexto, con la concesión única para uso comercial el concesionario 

Í podra pre-2far lodo lipo de servicios púolicos de telecomunicaciones y radiodifusión con 
fines de lucro, y e,n cualquier parte del territorio nocional. - --

/ 1 ' --

' 
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Lo anterior, en el entendido de que' en caso de requerir utilizar bandas de frec;uencias 
del espectro radioeléctrico distintas a las de uso libre o, en su caso, recursos orbitales 
para la prestación de los servicios, deberá 0btenerlas conforme q los térmi¡-ios y 
modalidades establecidos en la Ley. . ' 

En ese sentido, es importante destacar qúe ser titular de una concesión única para uso 
comercial permife prestar todo tipo de servicios de telecomunicaciones y radiod~usión 
en cualquier parte del territorio nacional, por lo que no sería necesario contar con otros 
títulos de concesión de redes públicas de telecomunicaciones que habiliten a su titular 
a prestar seNiciqs de manera limitada, y en coberturas específicas. 

' -/ ' 

Finalmente, cabe destacar que los lineamientos establecieron que este 'tipo de 
solicitudes debería!) acompañarse del comprobante de pagó de derechos establecido 
en el artículo 24 de Lineamientos, misr¡io que se refería al estudio de la solicitud de 
modificación del título de concesión. Sin embargo, la Ley Federal de Derechos que entró 
en vigor el l dE:) enero de 2016, es decir con

1
posterioridad a los Lineam®ntos, estableció 

un nuevo régimerYde cobro para diversos trámites en materia de telecomunicaciones y 
radiodifusión. En ese sentido, dicho ordenamiento estableció en su artículo 174-C 
fracción XII el pago de derechos correspondiente a la transición a concesión única o Id 
consoli9ación de una o más-concesiones para instalar, operar y explotar una red pública 
de telecomunicaciones. Derivado de lo anterior, y al haberse defiQido un pago 
específico para el trámite que nos ocupa, e:¡ este pago el que debe ser considerado al 
momento del análisis de las solicitudes de transición o, consolidación. 

Tercero.-Análisls de la Solicitud de Transiplón. Por lo que hace al primer requisito señalado 
en el artículo 24 de los Lineamientós, relativo a que Telecomunicaciones para Redes, S.A. 
de C.V. presente el Formato IFT-Transición que se señala, este Instituto lo considera 
cumplido en virtud de que dicha concesionaria presentó el formato debidamente 
llenadó y firmado por su representante legal. 

Al respecto, es importante señalar que la UDidad de Concesiones y Servicios, a través de 
la Dirección General de Concesiones de Telecomunicaciones, requ1r10 a 
Telecomunicac;iones para Redes, S.A:" de C.V., a través del oficio JFT/22S/UCS/DG
CTEl/0964/2017 notificaao el 25 de abril del 2017, acreditar yio ratificar la Solicitud de 
Transición, lo anterior dedo que el poder otorgado al represer1tante leg0 1 que promovió 
la misma, se encontraba vencido al momento de iniciar el trámite de mérito. 

1 ' 

Por lo anterior, mediante escrito presentado ante el Instituto el 9 de mayo de 2017, 
Telecomunicacionés para Redes, S.A. de C.V., remitió la documentación mediante la 

i cual rqtifica y actualiza la personalidad de su representante legal. 

Respecto al segundorequisito de procedencia, Telecorr¡unicpciones para Redes, S.A. 
-de C.V. presentó la factura número 170003750 por el trámite relativo a la transición a 

f concesión única· o la consolidación de una o más concesiones para instalar, operar o 
explotar U Da red pública de telecomunicaciones, establecido en el artículo 17 4-C 
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fracción XII de la Ley Federal de Derechos, y conforme olo requerido en el penúltimo 
párrafo del artículo 24 de los Lineamientos. 

/ 

Por lo que hace al tercer requisito contemplado en el artículo 27 de los Lineamientos, el 
cual consiste en que el solicitante deberá encontrarse en cumplimiento de las 
obligaciones establecidas en los respectivos títulos de concesión y los obligaciones 
derivadas de la legislación aplicable, la Unidad de Concesiones y Servi'cios; a través de 
la Direpción General de Concésiones de Telecomunicaciones, mediante oficio1 
IFT/223/UCS/DG-CTEL/l 088/2017 de fecha 12 de mayo de 2017, solicitó a la Unidad de 
Cumplimiento informara si dicha concesjonaria se encontraba en curr¡plimiento de las 
obligaciones y condiciones relacionadas con sus títu\os de concesión y demás 
ordenamientos aplicgbles, 

En respuesta a dicho petición, la Dirección General de Supervisión, adscrita a la Unidad 
de Cumplimiento, a través del oficio IFT/225/UC/DG-SUvtl926/2017 de fecha 14 de junio 
de 2017, señaló.entre otros aspectos que: 

"(,. ,) 
4, Dictamen 

De la revisión documental del expediente 312,045/0083(L) integrado por la Dirección 
General de Adquisiciones, Recursos Materiales y Servicios Generales de este lnsfiiuto a 
nombre de Telecomunicaciones para Redes, S,A de C V,, se desprende que al 14 de junio 
de 2017, la concesionaria se encontró al corriente en la presentación-Oe las documentales 
derivadas de las obligaciones que tiene a sucargo y que le son aplicables conforme a su 
título de concesión para instalar, 9perar y explotar una red pública'de telecomunicaciones, 
y demás disposiciiDnes legales, reglamentarias y administrativas. 
(,.,)" 

-\___ 

En virtud de lo anterior, y tomando· en cuenta que se satisfacen la totalidad de los 
requisitos establecidos en los Lineamientos, este Instituto cónsidéra procedente autorizar 

-•. la transición del título de concesión de red pública de telecomunicaciones otorgado a 
Telecomunicaciones para Redes, S.A de C.V. el 8 de abril de 2005, a ur:ió concesión 
única para uso comercial. 

! 
Finalmente, por lo que se refiere al título de concesión única que otorgue este Instituto 
con motivo de la solicitud de transición, ésta tendrá una,yigencia igual a la prevista en 
el título de concesión originalmente otorgado de conformidad con lo señalado en el 

,/ j 

segundo párrafo del artículo 25 de los Lineamientos. · ' 

Conforme a "esto último, tomando en cuenta qué" la Secretaría otorgó a 
Telecomunicaciones para ,Redes, S.A de C.V., la concesión el 8 de abril de 2005, con 
una vigencia de 15 (quince) años, la concesión única para uso comeréial que se otorgue 
tendrá la vigencia antes señalada. 

Por lo anteriormente señalado, y con fundamento en los artículos 28 párrafos décimo . 
quinto, décimo sexto décimo séptimo de la Constitución Política de los Estados Ur;iidos 
Mexicanos; 2, 6.fracción IV., l fracciones IV, 16, 17 fracción 1, 66, 67 fracción 1, 68, · 72 y 
1_77 fracción (de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; Cuarto 

7 



Transitorio del "Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los -
artículos 60:; lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 705 de la Constitución Política de los fstados Unidos 
Mexicanos, en materia de te/ecomunica,ciones" pubUcado en el Diario Oficial de la 
Federación el-11 de junio de 2013; Octav6 {ransitorio dé "Decreto por ei que se expiden 
la Ley Federal de Te/ecomunicaé:fones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de 
Radiodifusión efe/ Estado Me,xicano; y se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones en· materia de telecomunicacio111es y radiodifusión", publicado en el Diario 
Oficial (ie la Federación el 14 de julio de' 20r4; 35 fracción L 36, 38, 39 y 57 fracción 1 de 
la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 174-C fracción XII de la Ley Federal de 

,_Derechos vigente; l, 6 fracciones 1 y XXXVIII. 32, 33 fracción VI. 41 y/42 fracciones 1 y XV 
del Estatuto Orgánicodel Instituto Federal de Telecomunicaciones; así como los artículos 
24, 25 y 27 de los ''Lineamientos generales para el otorgamientode concesiones a que 
se refiere el título cuarto de la Ley Federal de Telecomuhicaciones y Radiodifusión" 
pub.ligados en ei Diario Ofipial de la Feder,ación ei 24 de julio de 2015,- modificados el 26 
de mayo de 2017, este órgano autónomo:constitucional emite los siguientes: 

RESOLUTIVOS 

PRIMER0.-Se autoriza a Telecomunicaciones. parqRedes, S.A. de C.V .. la fransicióndel 
título de concesión para instalar, operar y explotar una red pública de 
telecomunicaciones que le füe otorgado el 8 de abril de 2005, con u ria vigencia -ae 15 
(quince) años, al nuevo régimen de Concesión Única para Uso Comercial establecido 
en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

SEGUNDO.- Para efectos de los dispuesto en el R13soluti\fO Primero, el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones otorgará un títLJlo de conce~ión única para uso comercial. a favor 
de Telecómunicaciones para Redes, S.A. de C.V .. con una yigencia de 15 (quince) años 
contados a partir del 8 de abril de 2005, con cobertura nacional y con el que podrá 
prestar cualquier, servicio de telecomunicacf<=ines y de radiodifusión que sea 
técnicamente fadible. 

Lo <;:interior, sin perjuicio de las autórizaciones que deba obtener Teleccimunicaciones 
para R_.edes, S.A. de C.V .. en caso de requerir el uso de bandas de frecuencias del 

" espectro radioeléctrico o recursos orbitales, .en los términos previstos en la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. • 

---TERCERO.- Se instruye a la Unidad de Conoosiones• y Servicios a notificar. a 
Telecomunicaciones para Redes, S.A. de C.V .. el contenido de la presente Resolución. -.'. 

-- / ·, 
CUARTO.- UrJa vez sátisfecho lo establecido en el Resolutivo Te'l:eero anterior, el. 
Comisionad¿ Presidente del Instituto Federal de Telec.omunicaciones, con base en las 
facultades que le confiere el artículo l4 fracción X del Estatuto Orgánico, suscribirá el ¡ 

r título de concesión Única para uso comercial a que se refiere el Resolutivo Segundo de 
la presente Resolu_s:ión. \ < > 
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INSTITUTO FEDEf:¡i\L DE 
'fELECC)fV1UNiCAC!C•NES 

Concluido io anterior, se instruye o lo Unidad de Concesiones yServicios o hClcer entrego 
de! título de concesión .única para uso comercicil a Telecomunicacionespara Redes, S.A. 
de C.V. . 

QUINTO.- Inscríbase en el Registro Público de Concesiones el título de concesión único 
para uso comercial que se otorgue, una vez que sea debidamente entregado a la 
interesada. · 

Gabriel swaldo Contreras Saldívar 
Cofil;lisionado Presidente 

Mario Germán Fromow Rangel 
Comisionado 

/ 

~-

Mmfa~lloFk>reo 
Comisionada 

~-:~-~ 
- Aci'dro Robles Rovalo 

1 
Comisionado 

Lo presente Resolución fue aprobado por el Pleno del Instituto Federal de Telacomunicociones en su XXX Sesión Ordinaria celebrado el 12 de julio de 2017, por unanimidad de 
votos de los Comisionados Gabriel Oswoido Contreras Solijfvor, Ad ria na Sofía Labardini lnzunzo. Moría Elena Estavillo Flores. Mario Germán Fromow f~o'ngel. Adolfo Cuevas Teja, 
Javier Juórez Mojlca y Arturo-Robles Rovolo; con fundamento en los párrafos vigésimo, fracciones 1y111; y vigésimo primero, del artículo 28 de lo Constit.Jción Político de los Estados 
Unidos Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de lo Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; os! como en los artículos l. 7, 8 y 12 del Estatuto Orgónico del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, mediante Acuerdo P/IFf/120717 /448. 
El Comisionado Mario Germán Fromow Rongel asistió, participó y emitió su voto razonado en lo Sesión. mediante comunicación elecrrónico o distancio. en términos de los 

~cbl warta pá11afa de la Ley Fedecal de Telecamcnl=cloce' y Radlajifu.ióncy8 to1ce1 pó11afa del'"ª'"'º Ocgánlco del In"'º'º Fedecol de Tetecomcnlcacloce;. 
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